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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02463/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------------- -------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc11342010]ANTECEDENTES

1. En fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00282/TECAMAC/IP/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:         

“En relación al registro y declaración de Plantilla ganadora en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de participación ciudadana del Municipio de Tecamac para el periodo 2019-2021, específicamente en lo referente a la delegación y Consejo de Participación Ciudadana número 35 correspondiente a la Comunidad Valle San Pedro, solicito la información siguiente: ¿Cual fue la fecha de registro de la Plantilla nombrada "TRABAJANDO POR URBI", y si el mismo lo hicieron ellos mismos o atravez de su representante de plantilla? ¿Con que documentacion los integrantes de la misma en su calidad de candidato a Primer y Segundo Delegado, Suplente General, Presidente, Secretario y Tesorero acreditaron tener su residencia y vecindad de tres años correspondiente a Valle San Pedro, y en su caso que domicilio señalaron para tales efectos? informar si existió nombramiento de representante de la plantilla TRABAJANDO POR URBI, y de ser el caso que domicilio que señaló para tales efectos. Informar de que manera o a traves de que documento o por que medio los integrantes y miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI acreditaron Gozar de buena reputación dentro del fraccionamiento que representan, Valle San Pedro, al ser un requisito referido en la convocatoria publicada por ese municipio. Que domicilio aparece en la credencial para votar exhibida por los integrantes y/o miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI ¿Por qué razón se solicita como requisito la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido Delegado, Subdelegado o formado parte del Consejo de Participación Ciudadana en activo, en calidad de propietario o suplente en funciones de propietario? Al respecto, se precise además si el gobierno municipal no lleva un registro al respecto que contenga la información relacionada con los Delegados, Subdelegados y Consejos de participación ciudadana del Municipio de Tecamac que fingieron con anterioridad? ¿Que documentos presentaron los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI como comprobante de domicilio y a que domicilio corresponden, y si existe una identidad entre estos y los correspondientes a las credenciales para votar que exhibieron? Informar si ya existe un dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, respecto de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI y de ser el caso, si la referida plantilla ya dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 3 del apartado denominado documentación a presentar. Informar por que motivo la Constancia de residencia en la que se acredite ser originario o vecino de la comunidad o colonia que pretenden representar no es considerada como un requisito para el registro sino un documento a presentar con posterioridad a la eleccion; aun y cuando es un requisito tener la residencia en la misma acreditable por la misma temporalidad y en todo caso que otros medios empleó el gobierno municipal para determinar que eran personas con aptitud para registrarse y poder ser elegidos para los cargos que pretenden los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI?”. (Sic)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha tres (03) de abril de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en razón de lo siguiente: 

	
Tecámac, México a 03 de Abril de 2019

	Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00282/TECAMAC/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ANEXA EN ARCHIVO LAS RESPUESTAS.

	
ATENTAMENTE

	

	C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ



3. Asimismo, anexó un archivo de nombre 00282tecamacip2019.pdf el cual se describe a continuación:

00282tecamacip2019.pdf. Archivo en formato PDF que contiene un oficio de número UG/300/04/2019, con asunto “Contestación”, signado por el Lic. Edgar Tello Mompala, Titular de la Unidad de Gobierno Municipal, y el cual medularmente responde a los cuestionamientos realizados por el particular en su solicitud de información. 

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el nueve (09) de abril de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en mérito, en contra de la respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente; 

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “EL OFICIO NUMERO UG/300/04/2019 DEL 03 DE ABRIL DEL 2019, MEDIANTE EL CUAL PRETENDEN DAR CONTESTACIÓN A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO 00282/TECAMAC/IP/2019” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA GENERADA POR LA AUTORIDAD QUE FIRMA EL OFICIO, NO ATIENDE TODAS LAS PREGUNTAS QUE LE FUERON REALIZADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, OMITE PRONUNCIAR LOS FUNDAMENTOS EN LOS QUE APOYA SU RESPUESTA, Y EN SU CASO, LA IMPOSIBILIDAD QUE LE ASISTE PARA NO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”. (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el Sujeto Obligado presentará el Informe Justificado procedente.

6. Es de precisar que el Sujeto Obligado, no rindió su informe justificado y en cuanto hace al particular, éste no manifestó algo que a su derecho conviniera. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de junio de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, en misma fecha con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc11342011]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc11342012]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc11342013]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día tres (03) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) de abril al dos (02) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve (09) de abril de dos mil diecinueve.

10. Cabe mencionar que el recurrente se identificó utilizando un seudónimo         “---------------------------------------------------------------”, no obstante lo anterior, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) “Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc11342014][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. Es entonces que se tiene que el particular requirió del Sujeto Obligado, de la información relativa al Registro y Declaración de Plantilla ganadora en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac para el periodo 2019-2021, específicamente en lo referente a la Delegación y Consejo de Participación Ciudadana número 35, correspondiente a la Comunidad Valle San Pedro, lo siguiente

	Número
	REQUERIMIENTO

	
1
	¿Cuál fue la fecha de registro de la Plantilla nombrada "TRABAJANDO POR URBI", y si el mismo lo hicieron ellos mismos o a través de su representante de plantilla?

	
2
	Con qué documentación los integrantes de la misma en su calidad de candidato a Primer y Segundo Delegado, Suplente General, Presidente, Secretario y Tesorero acreditaron tener su residencia y vecindad de tres años correspondiente a Valle San Pedro, y en su caso que domicilio señalaron para tales efectos?

	
3
	Informar si existió nombramiento de representante de la plantilla TRABAJANDO POR URBI, y de ser el caso que domicilio que señaló para tales efectos. 

	

4
	Informar de qué manera o a través de qué documento o por qué medios los integrantes y miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI acreditaron gozar de buena reputación dentro del fraccionamiento que representan, Valle San Pedro, al ser un requisito referido en la convocatoria publicada por ese municipio. 

	
5
	Qué domicilio aparece en la credencial para votar exhibida por los integrantes y/o miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI 

	
6
	¿Por qué razón se solicita como requisito la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido Delegado, Subdelegado o formado parte del Consejo de Participación Ciudadana en activo, en calidad de propietario o suplente en funciones de propietario?

	
7
	Si el gobierno municipal no lleva un registro al respecto que contenga la información relacionada con los Delegados, Subdelegados y Consejos de participación ciudadana del Municipio de Tecamac que fingieron con anterioridad. 

	
8
	¿Qué documentos presentaron los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI como comprobante de domicilio y a que domicilio corresponden, y si existe una identidad entre estos y los correspondientes a las credenciales para votar que exhibieron?

	
9
	Informar si ya existe un dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, respecto de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI y de ser el caso, si la referida plantilla ya dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 3 del apartado denominado documentación a presentar. 

	
10
	Informar por qué motivo la Constancia de residencia en la que se acredite ser originario o vecino de la comunidad o colonia que pretenden representar no es considerada como un requisito para el registro sino un documento a presentar con posterioridad a la elección; aun y cuando es un requisito tener la residencia en la misma acreditable por la misma temporalidad y en todo caso que otros medios empleó el gobierno municipal para determinar que eran personas con aptitud para registrarse y poder ser elegidos para los cargos que pretenden los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI?



13. El Sujeto Obligado en respuesta contestó parcialmente los cuestionamientos planteados por el particular. 

14. Sin embargo, el particular se inconformó arguyendo que la autoridad no atiende todas las preguntas que le fueron realizadas en la solicitud de información y omite pronunciar los fundamentos en los que se apoya su respuesta, y en su caso, la imposibilidad que le asiste para no proporcionar la información solicitada. 

15. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado NO rindió su informe justificado, por su parte el particular tampoco realizó manifestación alguna. 

16. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937]De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si lo que el Sujeto Obligado dio como respuesta colma lo requerido por el particular. 

[bookmark: _Toc11342015][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc11342016]I. De la fuente obligacional

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8897703][bookmark: _Toc11342017]II. De la información solicitada. 

20. [bookmark: _Toc511234456]Es primordial señalar, que en el caso que ahora nos ocupa, se determina obviar el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a los argumentos vertidos en su respuesta inicial, por lo que se infiere que la autoridad solicitada esta en condiciones de proporcionar información relativa a lo solicitado. 

21. Ahora bien, es imprescindible nuevamente traer a colación lo requerido por el particular, el cual solicitó conocer del Sujeto Obligado la información relativa al Registro y Declaración de Plantilla ganadora en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac para el periodo 2019-2021, específicamente en lo referente a la Delegación y Consejo de Participación Ciudadana número 35, correspondiente a la Comunidad Valle San Pedro, solicito la información siguiente: 

1. ¿Cuál fue la fecha de registro de la Plantilla nombrada "TRABAJANDO POR URBI", y si el mismo lo hicieron ellos mismos o a través de su representante de plantilla?

2. Con qué documentación los integrantes de la misma en su calidad de candidato a Primer y Segundo Delegado, Suplente General, Presidente, Secretario y Tesorero acreditaron tener su residencia y vecindad de tres años correspondiente a Valle San Pedro, y en su caso que domicilio señalaron para tales efectos?

3. Informar si existió nombramiento de representante de la plantilla TRABAJANDO POR URBI, y de ser el caso que domicilio que señaló para tales efectos. 

4. Informar de qué manera o a través de qué documento o por qué medios los integrantes y miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI acreditaron gozar de buena reputación dentro del fraccionamiento que representan, Valle San Pedro, al ser un requisito referido en la convocatoria publicada por ese municipio. 

5. Qué domicilio aparece en la credencial para votar exhibida por los integrantes y/o miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI 

6. ¿Por qué razón se solicita como requisito la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido Delegado, Subdelegado o formado parte del Consejo de Participación Ciudadana en activo, en calidad de propietario o suplente en funciones de propietario?

7. Si el gobierno municipal no lleva un registro al respecto que contenga la información relacionada con los Delegados, Subdelegados y Consejos de participación ciudadana del Municipio de Tecamac que fingieron con anterioridad. 

8. ¿Qué documentos presentaron los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI como comprobante de domicilio y a que domicilio corresponden, y si existe una identidad entre estos y los correspondientes a las credenciales para votar que exhibieron?

9. Informar si ya existe un dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, respecto de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI y de ser el caso, si la referida plantilla ya dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 3 del apartado denominado documentación a presentar. 

10. Informar por qué motivo la Constancia de residencia en la que se acredite ser originario o vecino de la comunidad o colonia que pretenden representar no es considerada como un requisito para el registro sino un documento a presentar con posterioridad a la elección; aun y cuando es un requisito tener la residencia en la misma acreditable por la misma temporalidad y en todo caso que otros medios empleó el gobierno municipal para determinar que eran personas con aptitud para registrarse y poder ser elegidos para los cargos que pretenden los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI?

22. Ahora bien, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó cierta información relativa a los cuestionamientos planteados por el particular, se anexa la siguiente tabla para su conocimiento:

	
	SOLICITUD  02463/INFOEM/IP/RR/2019

	Número
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	CUMPLIÓ CON LO REQUERIDO 

	1
	¿Cuál fue la fecha de registro de la Plantilla nombrada "TRABAJANDO POR URBI", y si el mismo lo hicieron ellos mismos o a través de su representante de plantilla?
	El Sujeto Obligado señaló que se realizó el registro el día 14 de marzo del año 2018. 


	SI

	2
	Con qué documentación los integrantes de la misma en su calidad de candidato a Primer y Segundo Delegado, Suplente General, Presidente, Secretario y Tesorero acreditaron tener su residencia y vecindad de tres años correspondiente a Valle San Pedro, y en su caso que domicilio señalaron para tales efectos?
	El Sujeto Obligado señaló que acreditaron tener domicilio dentro de la demarcación territorial de la delegación mediante comprobantes de domicilio y credenciales vigentes para votar. 

No señaló el domicilio que señalaron los candidatos. 
	
SI

El domicilio es información confidencial.

	3
	Informar si existió nombramiento de representante de la plantilla TRABAJANDO POR URBI, y de ser el caso que domicilio que señaló para tales efectos. 
	
El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	
NO 
El domicilio es información confidencial.

	4
	Informar de qué manera o a través de qué documento o por qué medios los integrantes y miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI acreditaron gozar de buena reputación dentro del fraccionamiento que representan, Valle San Pedro, al ser un requisito referido en la convocatoria publicada por ese municipio. 
	



El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	


NO 

	5
	Qué domicilio aparece en la credencial para votar exhibida por los integrantes y/o miembros de la plantilla TRABAJANDO POR URBI 
	

El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto 
	
El requerimiento resulta inatendible por que el domicilio es información confidencial

	6
	¿Por qué razón se solicita como requisito la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido Delegado, Subdelegado o formado parte del Consejo de Participación Ciudadana en activo, en calidad de propietario o suplente en funciones de propietario?
	El Sujeto Obligado señaló que: además de ser un requisito especificado en la convocatoria se pretende dar oportunidad a nuevos vecinos a que se animen a participar y a dar nuevas perspectivas a mejorar en su comunidad. 
	
SI

	7
	Si el gobierno municipal no lleva un registro al respecto que contenga la información relacionada con los Delegados, Subdelegados y Consejos de participación ciudadana del Municipio de Tecamac que fungieron con anterioridad. 
	
El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	
NO

	8
	¿Qué documentos presentaron los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI como comprobante de domicilio y a que domicilio corresponden, y si existe una identidad entre estos y los correspondientes a las credenciales para votar que exhibieron?
	

El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	

Presente similitud con el requerimiento número 2; sin embargo, resulta inatendible por tratarse del domicilio.

	9
	Informar si ya existe un dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, respecto de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI y de ser el caso, si la referida plantilla ya dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 3 del apartado denominado documentación a presentar. 
	El Sujeto Obligado señaló que: se encuentra pegado en los estrados del Ayuntamiento, así como también en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento de Tecámac, Estado de México. 
	



PARCIALMENTE 
*Faltó informar si ya se dio cumplimiento al punto 3 de la convocatoria*

	10
	Informar por qué motivo la Constancia de residencia en la que se acredite ser originario o vecino de la comunidad o colonia que pretenden representar no es considerada como un requisito para el registro sino un documento a presentar con posterioridad a la elección; aun y cuando es un requisito tener la residencia en la misma acreditable por la misma temporalidad y en todo caso que otros medios empleó el gobierno municipal para determinar que eran personas con aptitud para registrarse y poder ser elegidos para los cargos que pretenden los integrantes de la Plantilla TRABAJANDO POR URBI?
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	
El requerimiento resulta inatendible



23. De lo anterior, es de precisar que en cuanto hace a los puntos 1, 2 y 6, el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo requerido por el solicitante, por lo que se terminan colmados dichos puntos, sin embargo, se estudiará lo relativo a los domicilios de los particulares. Respecto a los puntos 3, 4, 7 y 9, se procederá a su estudio, en razón de que no fueron colmado por la autoridad obligada, en cuanto hace a los requerimientos referidos en los numerales  5, 8 y 10 resultan inatendibles.

[bookmark: _Toc11342018]III.  De los cuestionamientos. 

24. De la solicitud en mérito, apodícticamente encontramos diversos juicios de valor que no constituyen una solicitud de acceso a la información pública, sino que estamos frente a múltiples cuestionamientos y en consecuencia, la entrega de una razón o razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones no se acciona el Derecho de Acceso a la Información Pública.
 
25. Es entonces que, en el caso de los requerimientos planteados en los numerales 5, 8 y 10 se tratan por una parte de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el solicitante que van encaminados a obtener un juicio de valor emitido por parte del Sujeto Obligado tendiente a aclarar un cuestionamiento o una inquietud. 

[bookmark: _Toc11342019]IV. Del domicilio.  

26. En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

27. De manera análoga, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

28. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que:

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

29. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

30. Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…) 
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;
(…) 

31. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, señala que:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

32. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

33. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

34. En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable, en ese sentido, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

35. Bajo ese contexto, se analizará lo relativo al domicilio en razón de al tener la calidad de un datos susceptible de considerante como confidencial, exponerlo a nada abonaría a la rendición de cuentas y la transparencia, por el contrario, infringiría en la esfera más íntima del particular.
 
36. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

37. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

38. Ante ello, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. En otro contexto, es importante indicar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 59 que: 

Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. 
Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.  

40. Derivado de lo anterior se tiene que por Acuerdo de Cabildo tomado en la Sexta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tecámac, de fecha 10 de marzo de 2019, se expidió la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac, Estado de México, período 2019-2021. [footnoteRef:1] [1:  La Convocatoria es consultable en la siguiente liga electrónica: http://www.tecamac.gob.mx/public/upload/tecamac/delegados.pdf] 


41. Con lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral 3) Informar si existió nombramiento de representante de la Plantilla Trabajando por Urbi, y de ser el caso qué domicilio señaló para tales efectos, se determinó que si bien es cierto como se refirió este requerimiento se realizó parcialmente mediante un cuestionamiento, también lo es que en la Convocatoria para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac, Estado de México, periodo 2018-2021, señala en su apartado cuarto, numeral 2 “Documentación a presentar” que:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN CUARTA. Podrán participar para ser electos dentro de la localidad en la que habitan, todos los ciudadanos mexicanos residentes y avecindados en el municipio de Tecámac, Estado de México, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y político electorales, que postulen planillas para integrar las Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana, para el período 2019-2021, y que cumplan con cabalidad con lo que establece la presente convocatoria, debiéndose ajustar a lo siguiente:
(…) 
f. Manifestación por escrito del nombre de la persona y domicilio del representante de planilla, en su caso, anexando oficio de aceptación del cargo firmado por el aludido, así como anexando la copia de su credencial de elector, misma que deberá contener domicilio dentro de la demarcación que pretendan representar;
(…) 

42. De tal manera que, de lo desprendido de la Convocatoria se tiene que dentro de los documentos a presentar por parte de los aspirantes es la manifestación por escrito del nombre de la persona y en su caso, anexar el oficio mediante el cual aceptó el cargo firmado por el aludido, es así que a través de dicha manifestación por escrito o en su caso el oficio de aceptación del cargo, se tendría por satisfecha este requerimiento de la solicitud, siendo entonces dable ORDENAR la entrega, en versión pública de la: 

a) Manifestación por escrito u oficio de aceptación de cargo del representante de planilla referida en la solicitud de información 00282/TECAMAC/IP/2019.

43. Ahora bien, en cuanto hace al numeral 4) Informar de qué manera o a través de qué documento los integrantes y miembros de la Planilla referida acreditaron gozar de buena reputación, se determinó que en razón de que la Convocatoria señalada en uno de los requisitos que se establecen para participar en el proceso de elección, en su inciso g) el de “Gozar de buena reputación dentro de la localidad o colonia de que se trate”, es por ello que al ser uno de los requisitos resulta viable ORDENAR al Sujeto Obligado, en versión pública, lo relativo a:

b) Documento donde conste que los integrantes de la Planilla referida en la solicitud 00282/TECAMAC/IP/2019 gozan de buena reputación dentro de la comunidad que representan. 

44. Relativo al numeral 7) Se precise si el gobierno municipal lleva algún registro que contenga información relacionada con los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac que fungieron con anterioridad. Ante ello es menester señalar lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el cual refiere que:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos

45. Del precepto jurídico citado, se tiene que en razón de que de la autoridad emana una convocatoria para elegir a los representantes en los determinados periodos de la administración municipal y dentro del procedimiento se tienen registro de diversas documentales donde consta la información relativa a los integrantes de las Planillas que concursan para Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación  como lo es el registro de la planilla y posteriormente el Dictamen de Validez de la Elección, y son documentos que en ejercicio de sus facultades, funciones y competencias se encuentran en los archivos de la autoridad, porque son poseídos o administrados por ésta. 

46. Es de referir que el particular no señaló temporalidad de la información que desea obtener, solamente hizo referencia a las autoridades que fungieron con “anterioridad”, es por ello que en suplencia, esta Ponencia determina la entrega de la información relativa a la última administración municipal es decir la relativa a los años 2016-2018, y considera dable ORDENAR la entrega, de ser el caso en versión pública del: 

c) Documento donde conste el registro de los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana relativo al periodo administrativo 2018-2018.

47. Ahora bien, relativo al numeral 9) Informar si ya existe un dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, respecto de la Plantilla Trabajando Por Urbi y de ser el caso, si la referida plantilla ya dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 3 del apartado denominado documentación a presentar. Es menester traer a colación lo referido en el numeral 3 de la convocatoria, del cual se desprende lo siguiente:

CUARTA. Podrán participar para ser electos dentro de la localidad en la que habitan, todos los ciudadanos mexicanos residentes y avecindados en el municipio de Tecámac, Estado de México, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y político electorales, que postulen planillas para integrar las Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana, para el período 2019-2021, y que cumplan con cabalidad con lo que establece la presente convocatoria, debiéndose ajustar a lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
(…) 
3. Una vez concluido el proceso de resultados y dictamen de validez de la elección por parte de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, la planilla electa contará con un plazo de 4 días hábiles para presentar la siguiente información en original y copia: 
a. Constancia de residencia en la que se acredite ser originario o vecino de la comunidad o colonia, con residencia no menor a tres años, expedida por la Secretaría del Ayuntamiento; 
b. Tres fotografías a tamaño infantil a color; 
c. Copia certificada del acta de nacimiento; 
d. Certificado de antecedentes no penales.
(…) 

48. De lo anteriormente señalado, se tiene que es una obligación que la planilla electa presente en un plazo no mayor a cuatro días hábiles, la información original y copia de los documentos referidos con antelación, de tal manera que al ser una obligación estipulada para los nuevos representantes sociales y verificar si se integran de manera idónea el expediente de los mismos, aunado a que la Convocatoria establece que la toma de protesta deberá rendirse a más tardar el día quince de abril del año dos mil nueve y que si bien es cierto, a la fecha de la solicitud aún no se había consumado dicho acto, también lo es que a la notificación de la presente resolución ya se debió de haber realizado la toma de protesta correspondiente y que para que sea posible esta, ya previamente se debió haber entregado la información relativa al numeral 3 de la convocatoria, este Órgano Garante considera viable ORDENAR, de ser en caso en versión pública la:

d) Documento donde conste el cumplimiento por parte de la planilla referida en la solicitud con respecto al numeral 3 de la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac, Estado de México, período 2019-2021. 

[bookmark: _Toc11342020]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

49.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, tales como, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados,  ya que no observan  los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



51. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc4013571][bookmark: _Toc11342021]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02463/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tecámac y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

a) Acuerdo de Clasificación aprobado por el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación como información confidencial el domicilio de los integrantes de la planilla referida en la solicitud de información 00282/TECAMAC/IP/2019;

b) Manifestación por escrito u oficio de aceptación de cargo del representante de planilla referida en la solicitud de información 00282/TECAMAC/IP/2019;

c) Documento donde conste que los integrantes de la planilla referida gozan de buena reputación dentro de la comunidad que representan.;

d) Documento donde conste el registro de los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana relativo al periodo administrativo 2016-2018; y, 

e) Documento donde conste el cumplimiento por parte de la planilla referida en la solicitud con respecto al numeral 3 de la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tecámac, Estado de México, período 2019-2021. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------------- -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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